
 

DIRECTIVA QUE REGULA OTORGAMIENTO DE BENEFICIO EXTRAORDINARIO, 

“MANTENIMIENTO DE CUOTAS EDUCATIVAS -ÚNICAMENTE- PARA EL PERIODO 

ACADÉMICO 2023-10” 

1. FINALIDAD 

La presente Directiva tiene por finalidad regular el otorgamiento extraordinario del beneficio 

“Mantenimiento de las cuotas educativas -únicamente- para el periodo académico 2023-10”, 

para aquellos estudiantes que atraviesen y evidencien dificultades socioeconómicas. Dicho 

beneficio es de carácter excepcional y temporal, y se sustenta en la crisis económica, política 

y social que viene atravesando el país; aunada a la crisis nacional y mundial producto de la 

aparición de la COVID – 19, cuyas consecuencias se siguen produciendo hasta el día de hoy. 

 

2. ALCANCE 

Las normas contenidas en la presente Directiva alcanzan a aquellos estudiantes que 

registraron matrícula en el periodo 2022-20, a la vez que atraviesen por situaciones 

imprevistas y verificables, de tal gravedad que deterioren seriamente su situación 

socioeconómica (tales como, pérdida del empleo, accidentes, enfermedades graves, etc.) 

que imposibilite cubrir, las cuotas educativas o pensiones de enseñanza, sujeto al 

cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en la presente directiva.  

 

3. VIGENCIA 

La presente Directiva entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación. 

4. BASE LEGAL 

La presente Directiva tiene su fundamento normativo en:  

- Ley Nº 30220 – Ley Universitaria. 

 

5. DISPOSICIONES 

Evaluación Socioeconómica Extraordinaria. - Es aquella que se realiza a los estudiantes de la 

modalidad Presencial, Semipresencial y A Distancia del régimen de pregrado, que presenten 

graves problemas socioeconómicos debidamente sustentados y que registren matrícula vigente 

en el periodo académico 2022-20. 



 

 

La aplicación del beneficio materia de la presente directiva se da por única vez en el periodo 

2023-10 y es a solicitud del estudiante, será asignado antes del vencimiento de la 2da cuota 

(según el cronograma de pagos en la UC) con retroactividad a la 1ra cuota de periodo vigente. 

Informe de evaluación de la condición socioeconómica extraordinaria: Es aquel que será 

realizado de manera imparcial por la Universidad o por una empresa externa que aquella 

designe. El informe comprende datos del estudiante y sus familiares directos, ingreso y egreso 

familiar, tipo de infraestructura de la casa, bienes, provisión de servicios básicos del hogar (agua, 

luz, desagüe), vías de acceso, entre otros, que permitan tipificar la situación socioeconómica del 

estudiante que presenta su solicitud.  

 

Los estudiantes podrán participar de este proceso de evaluación extraordinario únicamente 

hasta el 21 de marzo del 2023. 

El informe final de la evaluación socioeconómica efectuada al estudiante solicitante, será 

enviado a su correo institucional con copia a la jefatura de Servicio Social. 

El resultado de la evaluación socioeconómica es inapelable.  

 

Requisitos del expediente: El expediente se compone de los documentos presentados y ficha 

socioeconómica virtual, la cual debe ser llenada al 100% por el estudiante solicitante, y el 

informe final de la evaluación socioeconómica. 

a) Del estudiante: 

- Recibo de pago por el derecho de Evaluación Social (s/100.00 Soles) 

- Carpeta de evaluación socioeconómica extraordinaria (Ficha socioeconómica y 

documentos). Una vez realizado el pago, se enviará al estudiante a través del correo 

institucional, el enlace de la ficha y la lista de documentos que deberá de presentar para 

su evaluación. 

 

b) De la Universidad: 

- Informe de la Jefatura de Servicio Social, incluyendo el reporte de no contar con otros 

beneficios económicos asignados en el periodo académico 2023-10. 

- Informe de no presentar deuda alguna con la Universidad, al momento de solicitar la 

evaluación socioeconómica extraordinaria. 



 

- Informe de rendimiento académico del estudiante, verificando que en el periodo 

académico inmediato anterior 2022-20, su promedio ponderado haya sido igual o 

superior a trece (13), así como no haber desaprobado ninguna asignatura. 

- Informe Final de cada evaluación socioeconómica. 

 

6. PROCEDIMIENTO 

Una vez que el estudiante solicitante realiza el pago por derecho de evaluación (s/ 100.00 soles), 

en el área de Caja de la Universidad, por el concepto de evaluación socioeconómica 

extraordinaria 2023-10, recibirá un correo electrónico con las credenciales de evaluación, 

debiendo completar la información y documentación requerida en la plataforma, en un plazo 

máximo de siete (07) días contados desde la recepción del correo de credenciales. El dictamen 

o decisión final de la evaluación efectuada será enviada al correo institucional del estudiante, 

precisando el beneficio al cual ha accedido, o denegado su solicitud. 

 

La información recogida durante el procedimiento desarrollado en la presente directiva, desde 

su inicio, tendrá el valor de Declaración Jurada, por lo que, si se falta a la verdad o presenta 

alguna inexactitud u omisión, se aplicarán las medidas establecidas en el Reglamento Académico 

de la Universidad, sin perjuicio de las demás acciones legales que la Universidad decida iniciar. 

 

 

                                                                                                    Huancayo, 3 de marzo de 2023. 

 

 

 

 

              Dr.  Esaú Caro Meza   Abog. Claudia B. García Dextre       

                                      Rector                                                        Secretaria General 
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